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AHN - ARCHIVO HISTORICO NACIONAL - MADRID 
 
MSS 841 
Box 18, Folder 34 
AHN - Archivo Histórico Nacional – Madrid - DF 
Cartas de Indias, Caja 2, No. 34,  
Sección de Diversos - Grana o Cochinilla. 
 
DF 
10 de mayo 1575, México (16 pág) 
Transcripción escrita a máquina de las ordenanzas que hizo Don Martín Enríquez para la 
elaboración de la grana o cochinilla, y nombramiento de juez para la ejecución de dichas 
ordenanzas, hecho a favor de Bernardino de Otalora, 1572-1575. Instrucciones para su 
producción y compra en Nueva España para su exportación a España.  
Páginas 1-16 (dos copias) 
 
MSS 841 
Box 18, Folder 35 
AHN - Archivo Histórico Nacional – Madrid - DF 
Cartas de Indias, Ordenanza de la Mesta, Caja 2, No. 52. 
 
DF 
8 de septiembre 1556, Napaluca (12 pág) 
Transcripción escrita a máquina de las ordenanzas hechas por Fernando de Villanueva 
por el buen gobierno del consejo de la Mesta y la cría de ganados – ranching, grazing, 
cattle.  Puebla de Los Angeles y su obispado. Repartimiento, pastores, ovejas, precios, 
herradores, etc.  Mesta. Páginas 1-12 
 
MSS 841 
Box 18, Folder 36 
AHN - Archivo Histórico Nacional – Madrid - DF  
Cartas de Indias, Carta de Don Luis de Velasco, Caja 2, No. 81. 
 
DF 
23 noviembre 1552, México (9 pág) 
Carta original de Don Luis de Velasco al rey sobre el repartimiento en aquellas tierras de 
Nueva España y ejecución de las cédulas que llevó, con lo que podía resultar de uno y 
otro. Comentario importante de Velasco sobre el impacto de las Nuevas Leyes, contra los 
repartimientos. Velasco presentaba la posición que no había ninguna manera ni dinero en 
la tesorería de compensar a los pobladores españoles para sus sacrificios para la corona 
en defender y mantener el reino - sino darles repartimientos de indios para ayudarlos.  
También, Velasco describía otros asuntos - como el huracán de 1552 que destruyó a 
Veracruz y San Juan Ulúa, la necesidad de oidores para cumplir el trabajo de la justicia y 
la necesidad de que los jueces o la Inquisición castiguen a la gente mala. La carta incluye 
una descripción de los Chichimecas y una relación de los problemas entre los españoles y 
los indios amigos. También trata de los ataques, robos y muertos causados por los 
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Chichimecas cerca de Zacatecas. Explica la indecisión de hacer esclavos o no de los 
indios adultos cautivos en la guerra del norte, que sería contra las leyes nuevas del rey.  
Los españoles pusieron en conventos y con buenas familias a las mujeres indias y a sus 
hijos para darles educación y civilización. Menciona a Hernán Pérez de Bocanegra y el 
licenciado Herrera. Páginas 1-9 (Dos copias)  Impact of the New Laws on the Spanish, 
hurricane in Veracruz, handling of the Chichimecas, putting Indian women and children 
in convents and with good families for their education, familias, hijas, treatment of the 
Indians. 
 
MSS 841 
Box 18, Folder 37 
AHN- Archivo Histórico Nacional – Madrid - DF 
Cartas de Indias, Diversos - Repartimientos 
 
DF 
Sin fecha ni lugar (14 pág) 
Memorial de Cristóbal de Molina, vecino y regidor de Ciudad de México, sobre            
repartimientos de indios en Nueva España. Sin fecha, cerca de1620.  Fotostats. 
Páginas 1r- 7v.  Imprenta, printed.  Treatment of the Indians, interference of work 
assignments in their conversion, education, daily life, complains from the Indians, 
problems with the officials of New Spain. 
 
MSS 841 
Box 18, Folder 38 
AHN- Archivo Histórico Nacional – Madrid - DF 
Diccionario de Ayala  
 
DF 
Selecciones del libro – diccionario - varias - pertenecen a definiciones y explicaciones de 
las actividades de las instituciones reales, gobierno colonial, leyes sobre ello, etc. - 
fotostats. Regalo de Scholes a UNM.  
 
Corregidores - leyes reales relativos a ellos - en América colonial española - siglo 16 - 
18, 17 pp. 
Cruzadas - Santas Cruzadas - "" - 14 pp. 
Gobierno y administración - '' '' - 31 pp. Gobernadores 
Hospitales - "" 36 pp. 
Misiones y administración -""  38 pp. 
Repartimiento y otros aspectos de administración de los Indios - 8 pp.  
Residencias - w31 pp. 
Servicio personal - trabajo, sueldos, labor de los Indios - 9 pp. 
Tasas, tributos "" - 11 pp. 
Tributos ""- 25 pp. 
Virreyes - administración - 19 pp. 
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MSS 841 
CSWR REEL 60 
AHN- Archivo Histórico Nacional – Madrid - MF 
Inquisición – Legajo 112, número 74 
 
MF 
1528-1530 
Proceso contra Diego de Uceda, natural de Córdoba, su causa por proposiciones 
heréticas.  Véase tambíen John E. Longhurst, Luther and the Spanish Inquisition: The 
Case of Diego de Uceda, 1528-1529, no. 5 in University of New Mexico Publications in 
History, Call no. D7 N555. Tambíen de interés, John E. Longhurse, Erasmus and the 
Spanish Inquisition: The Case of Juan de Valdés, no. 1 in University of New Mexico 
Publications in History, Call no. D7 N555. Inquisition in New Spain 
 
MSS 841 
Box 18, Folder 39 
AHN- Archivo Histórico Nacional – Madrid - DF 
Ordenes Militares - Santiago - 227 – 3066 
 
DF 
29 diciembre 1529, Guadalajara (26 pág) 
Petición para el hábito de Santiago y la hidalguía para Capitán Hernando de Figueroa, 
natural de Guadalajara, un descendiente de hidalgos y caballeros. Hijo de Hernán Beltrán 
de Guzmán y Magdalena (alias Isabel) de Guzmán, de Guadalajara. Hermano de Gómez 
Suárez de Figueroa y Luis Guzmán. Su abuelo era Fernando de Figueroa, quien sirvió en 
Italia. Trata de la nobleza y la heráldica. Fotostat.  Escudo de armas.  Nobilidad. Hidalgo. 
Páginas 1- 26 Genealogy, familia, inheritance, mujeres, hijos.  (2 pág) 
Apuntes de Scholes escritos a mano sobre la petición.  
 
 
 


